
Número 35. Miércoles 10 de Febrero. A P O de 1S64, 

Mct'm %4 ©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncio;» que hayan de in-
ert*r-e en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
| Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
tfán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(lieal orden de 6 de a6n7 de i839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE sisohicioN —Kn esta capital, llevado i domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETI*, 
Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , baio —Fuera de-^sta capital, directa
mente por medio de carta ai Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—L'n número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de Us 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M.l-
I N 1 S T R 0 S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios'guarde) y su augusta Real íamilia 
continúan en esta cor te , sin novedad 
en su importaste salud. 

MINISTERIO DE MARINA. 

DoAa Isabel II, por la gracia de Dio s 

y la Conslituciou de la Monarquía Reina 
de las Espaúas. A todos los que las pre
sentes vieren y entendieron, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: 

A r t i # l o 1."' Las Tuerzas navales para 
elfservicio del Estado en las aguas J e la 
Península, estaciones que no dependan de 
los apostaderos de Ultramar y guarda-cos
tas , serán l a sque siguen: 

Buque de vela. 

Dos navios de 86 cañones. 
Una fragata de 42 id. 
Tres corbetas con 05 id. 
Dos bergantines con 52 id. 
Tres urcas trasportes con 202o tone

ladas. 
Dos faluchos de primera clase, y 
Ocho id. de segunda. 
Setenta y una escampavías, y 
Seis lanchas. 

Buques binblados. 

Cuatro fragatas con 140 cañones J 
5800 caballos de fuerza. 

Buques de hélice. * 

Seis fragatas con 208 cañones y 5 5 6 0 
caballos de fuerza. 

Nueve goletas con 241 cañones y 1000 
caballos de fuerza. 

Cuatro trasportes con 4100 toneladas 
y 710 caballos de fuerza. 

Buques de ruedas. 

Nueve rapores con 40 cañones y 2110 
caballos de fuerza. 

Art. 2.° Para la dotación de los bu 
ques espresa «os,1 y el servicio de los d e 
partamentos y arsenales en la Península 
se lija la fuerza siguiente: 

Ocho mil trescientos sesenta y cuatro 
marineros. 

• Tres mil doscientos cuatro soldados 
para la infantería de Marina, y 

Quinientos setenta y uno para los guar
dias de arsenales. 

Por tanto: 
Mandamos á tolos los Tribunales. 

Justicias, (¿efes, Gobernaderes. y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y d ig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutarla presente ley en todas 
sus parles. 

Palacio 5 de febrero de 1804.—Yo la 
Reina.—^El Ministro de Marina, Joaquin 
Gutiérrez de Rubalcaba. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Ferro-carriles. — Concesiones, subven
ciones y contencioso. 

Excmo. Sr.: Remitido á informe dé la 
Sección de lo Contencioso 11 •! Consejo de 
Estado la demanda preseutada ante el 
mismo contra las Reales órdenes espedi
das por este Ministerio con fechas 15 de 
mayo y 8 de julio de 1865, ha consultado 
lo siguiente: 

«La Sección de lo Contencioso de este 
Consejo ha examinado la demanda, cuya 
copia acompaña, presentada por el Doc
tor don Pedro Gómez de la Serna en 15 
de noviembre de 1865, á nombre de la 
Compañía de ferro-carriles del Norte de 
España, á consecuencia de las Reales ór
denes de 15 de mayo y 8 de julio del 
mismo año, por las cuales, en atención á 
las propueslas.de empalme del ferro-car
ril de Zaragoza á Alsásua. con el del túr-
gos á Irún, presentadas por las Compa
ñías concesionarias de ambas líneas, se 
lijó delinilivamenle en Alsásua. desechan
do el Olazagutia, resolviéndose al propio 
tiempo que en el término de dos meses 
se propusiera por dichas Compañías el 
proyecto de disposición general de la e s 
tación para el punto espresado, ó en otro 
caso se formalizaría por el Ingeniero.' 

Resulla de los antecedentes que ad 
juntos se devuelven, que por el artículo 
tercero de los adicionales-á la ley de 11 
de julio de 1856 se autorizó al Gobierno 
para que sacara á pública subasta, con 
arreglo á la ley general de ferro-carriles 
y á las condiciones que en este proyecto se 
determinaran para la sección de Madrid á 
Valladolid, el camino dehierro, que par 
tiendo de Zaragoza y pasando por Tude-
la y Pamplona, fuera á empalmar en Al
sásua con el del Norte. 

En el art . 5.° de la Real orden de no 
de diciembre de 1861 se dispuso que 15 
era aceptable el proyecto de estación de 
Olozagutia; y que propuesta hasta en
tonces la ejecución de las obras con ca

rácter provisional, deberían reformarse 
conforme á las indicaciones hechas por 
la Sección tercera de la Junta consultiva. 

P >r Real orden de 10 de octubre de 
1862 se mandó que se devolviera á la 
empresa concesionaria del ferro-carril de 
Rú>"os á Irma el proyecto de la estación 
de Olazagutia, á fin de que, poniéndose 
de acuerdo con la concesionaria de la l i 
nea de Zaragoza á A sásua, presentaran 
ambas otro de estación común para el 
empalme de los dos ferro-carriles, t e 
niendo en cuenta las necesidades que 
esta circunstancia hubiere de ocasionar 
en el servicio de aquellos. Y en virtud 
de las propuestas se dictó la mencionada 
Real orden de l o de mayo de 1865. ya 
trascrita en el ingreso; mas como en el 
50 del mismo mes y año espusicra la 
empresa de Burgos á Irún los perjuicios 
que se le irrogaban con esta determina
ción, si bien pidiendo tan solo que se le 
comunicaran los proyectos de la de Za
ragoza á Alsásua para que enterada pu
diera presentar las observaciones conve
l ientes , recayó la Real orden de 8 de 
julio próximo, en que se mandó que se 
atuviera la reclamante á lo resuello en 
el anterior; por lo que la Compañía del 
ferro-carril del Norte presentó demanda 
con la solicitud de que lo prevenido en 
estas dos disposiciones sea y se entien
da indemnizando la Administración á la 
Compañía de los gastos, daños y perjui
cios que se le ocasionen por el cambio 
del emplazamiento de la estación de Ola
zagutia á Alsásua. 

Considerando que las Reales órdenes 
de 15 de mayo y 8 de julio de 1865 fija
ron con carácter permanente el sitio de 
empalme de ambas vías en Alsásua. d is
poniendo que las dos Compañías propu
sieran el proyecto de estación en dicho 
pun o; estremos que no pueden ser im
pugnados en la via contenciosa como 
propios y de la esclusiva competencia de 
la Administración activa: 

Considerando que la demanda p re 
sentada por la Compañía del ferro-carril 
del Norte no se dirije contra lo resuello 
en dichas dos Reales órdenes; antes, con
viniendo en que se pongan en observan
cia, pide que la Administración le in
demnice de los gastos, daños y perjui
cios, suponiendo cambio en el emp aza-
miento dé l a estación; particular que, no 
hallándose comprendido en ninguna de 
las mencionadas resoluciones, tampoco 
es admisible como objeto de revisión en 
reclamación contenciosa: 

Considerando que si bien en la espo-
sicion de 50 de mayo indicó la empresa 
los perjuicios que en su concepto se le 
irrogarían de llevar á efecto la Real o r 
den de l o del mismo mes y año, única
mente pretendió que s e j e diera conoci

miento de los proyectos de la de Zara
goza á Alsásua para dirijir las observa
ciones que le fueran conducentes, siendo 
indudable que , no existiendo ni resolu
ción ni aun solicitud sobre gastos, daños 
y perjuicios en la via gubernativa, no 
pueden proponerse por fundamentos de 
los debales contenciosos en esta deman
da, según su actual estado; 

La Sección opina que no es admisi
ble la presente demanda en el estado ac
tual del negocio.» 

Y habiéndose dignado S. M la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
el dictamen de Ja referida Sección, de 
Real orden lo. comunico á Y. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años.—Ma
drid 28 de enero de 1864.—Moyano.— 
Sr. Presidente del Consejo de Estado. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P K O V I N C I A D E MADRID. 

El Kxcmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, con fecha 7 de enero próximo pa
sado, me dice lo siguiente: 

«Tomando en consideración S. M. el 
mérito reconocido que encierra la obra 
denominada «Ribiografía Agrónoma,» 
escrita y próxima á publicarse por don 
RrauliO Antón Ramírez, Oficial del Mi
nisterio de Fomento y Secretario general 
del Real Consejo de Agricultura. I n d i s -
tria y Comercio, premiada en la Sesión 
solemne celebrada el 6 de enero de 1862 
á consecuencia del concurso público á fi
nes de 1861 ante la Riblioteca Nacional 
para la pre>entacion de obras bibliográ
ficas; y creyendo de la mayor importan
cia la propagación de un libro que faci
lita el estudio de materias tan interesan
tes al desarrollo de la riqueza pública, 
como es todo lo que se refiere á l i s in
dustrias agrícola y pecuaria; la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer, se 
recomiende á los Ayuntamientos del rei
no la adquisición de un ejemplar de la 
mencionado obra, en concepto de gasto 
voluntario y mandar que su importe sea 
de abono en las cuentas municipales. De 
Real orden lo digo á V. E . para los efec
tos correspondientes.» 

Lo que se inserta en el Boletín Ofi
cial para que llegue á conocimiento de 
los Ayuntamientos á los fines espresados 
en la "preinserta Real disposición. 

• Madrid 6 de febrero de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 
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ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PU-
BÜCA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La Dirección general üc Contribucio
nes en orden de 28 del mes último, d i s 
pone que la Administración de mi cargo 
forme una nota nominal de los individuos 
que resultan responsables al pago de las 
cantidades que por el concepto de alcan
ces de empleados aparecen en la cuenta 
de lientas pública-. Manda también la 
misma Dirección general que la citada no
ta se publique en el üoíélin Oficial de la 
provincia., previniendo á los deudores 6 
sus herederos que. si en el término impro-
rogahle de treinta días, á contar desde 
aquel en que la publicación se verifique, 
no se presentan los interesados ó persona» 
autorizada por los mismos á satisfacer sus 
'descubiertos, ya en efecl¡\o ó ya'optando 
por el beneficio de la compensación siem
pre que. reúnan las circunstancias nece 
sarias para la aplicación del Real decreto 
de 10 de mayo de 184o, se procederá 
contra ellos por la vía ejecutiva y con lo
do el rigor que merecen los deudores mo-
morosos. < 

Así pues y en cumplimiento de la o r 
d e n de que queda hecho mérito, se hacen 
publicas las discusiones anunciadas por 
medio dé este per ódicooficial y con ellas 
la nota nominal de los deudores, con es -
presion de fas cantidades porque lo son. 

Madrid 5 dy lebrero de 1804.—José 
Fernandez de Hiero. 

[{elución nomino!, de los deudores al 
Tesoro público en concepto de alcances 

de empleados, 

Cantidades 
que adeudan. 

As . r « . 

I). Manuel Yila.. guarda-
almacén que fué de gra
nos en esla curte. . . 

Los herederos de don Fran
cisco Mariscal, recauda
dor de fruto- civiles. . 

í). Andrés Gamboa, Admi
nistrador do bienes na
cionales 

i) . Francisco Sanmartín, 
Administrador de Pro
piedades y D e i ' C h o s del 
listado. . . . . . 

1). .'omás Isidro Hlanco, 
ídem iii. 06 Colmenar 

"Viejo.. . . . . . 
1). Amonio Alvaro-/ Yigi l , 

Adminiscrador de. l íen-
tas Hstancadas de Alca
lá de l lenares! . . . 

D. Juan Loii íNuin y don 
J o s é ( l e j o . oficiales que 
Rieron d e ésta Adminis
tración. . . . . . 

D¿ Fernando Rubio. Teso
rero de la Fábrica de 
Tabacos de. esta cor le . . 

1). Antonio Ib trola. Admi
nistrador de Archidona. 

D. Ramón González A ra li
jo. Administrador de lo
terías 

D. J o s é Trae.ihure. oficial 
de la Dirección general 
de Loterías 

1). Pedro Diez López. Ad
ministrador dé loterías 
de esta corle. . . . 

I ) . Ramón Llano, id. id. . 
I). José ladeo Soriano, 

idem id 
Doña J o s e f a Montesinos, 

idem id 
D. Alvaro Luna v don José 

5698 

86.58S 

•i i»d o(M<ícniJ. 
76.58(1 ,50 

I 'I uvu> icí 

77 i 4 ,24 

17.816,02 

142.635.7!; 

4 t ; i . r ,o í ) , jo 

1 1 . 2 2 0 . ; ; 

252.660,85 

10 . ! 85,61 

5065,89 

l í i .d ' J ' i ,5( i 
, ;fif * 2 : iÓfO? 

5 7 . 5 . S S . 2 1 

Muñoz, oficiales que fue
ron de la Dirección g e 
neral de Loterías. . . 

;D . Fernando Trigo, Admi-
uistradoride dicho ramo. 

D. Benito Sanz, id. i I. . 
D. Juan Antonio Castillo, 

ídem id 
1). Félix Tcrol, id. id. . 
D. Raimundo Biola, id. id. 
I). Pedro Fernandez Soto, 

idem id 
D. Antonio de los Sanios. 

, idem id 
D. Pedro López, id. id. . 
D. Ildefonso Ageo» Id. id.. 
ü . Ramón Fidel de Mora-

gués, idem id. . . . 
I). .Miguel y don Juan de 

Dios Ortega, herederos 
de don Francisco Domín
guez, Administrador que 
fué de iii. de Aranjucz... 

D. Bartolomé Márquez, id. . 
• idem de esta corte. . . . 

D. Joaquín Mozoncillo, pa 
gador del Giro Mutuo. . 

D. Juan Antonio Marlini, 
Contador de Hacienda 
pública que fué de esla 
provincia, como respon
sable subsidiario. . . 

D. Cirilo Rabia, deposita
rio del Gobierno pe Ma
drid, como responsable 
sul^sidiar"^, , . . . , . K h .. 

D. Ramón Hulrérrcz, Comi
sario de policía . • . . 

1). Pedro Lara. empleado 
en id. 

D. Mainel Yodes, cajero 
del Avuntamiento de id. 

I),Antonio Alcalá Melero. 
Administrador de id. . 

D. Rufino Ifurtimele, Ad
ministrador de Correos 
de Tembleque. . . . 

I). Melchor Al varezSanlu-
llano. id. id. 0e Madri-
d e j o s 

1). José Ituiz Bravo Villa-
sanie, maestro de postas 
de Maqueda 

I). P a u l i n o ' ahéra, Admí-
nisjjxadpr le la eslaleta 
de Sania Cruz de Re
tamar 

Los h e r e d e r o s de. don José 
Valeiv/.i!:'!;! y P a r d o . T e -

505.220 

# i 053,02 
2871,39 

22.951,12 
10,74 

600,09 

18.275 

51.774,41 
• 6424,24 

1970,56 

20.435,85 

sorero general He <'.er
reos. . . . . . 

Id. id. de don Antonio Ló
pez, Arquitecip que fué 
de esta corlo. . . , . 

D. Eduardo; Hell, pagador 
. del Ministerio de Fo -

F o m e n t o . . . . . . 
D. Gonzalo Martínez Pérez 

de las Rae s, Tesorero 
*de Caminos 

D. Jesús Pérez, pagador 
de Obras públicas. . . 

I). Luis María P . o p s ^ pa
gador que fué del parque 
de Artillería de osl.a 
corle 

6122 

95.055,22 

1 0 5 . 9 i l . 8 0 

5500 

65.854,88 

2059 

2521 

50.000 
Jioqofi u% aa 

165.406.89 

1725,62 

17.552,77 

9269.64 

10¡4.7 i-

1470 

10O.527 

3 1.2 

77 .022 .50 

9549.96 

6't.2Ó0 

Conlrilmcioncs Territorial. —Circular. 

A lo> efectos preNenidos por esta Ad
ministración en circulares publicadas en 
los Boletines Oficiales del martes 25 de 
agosto últ imo, núm. 202 . miércoles 9 y 
y lunes 2$ de s diembre y 26 de octubre, 
número 25*'». se inserían á continuación 
reIac¡o.;i'> do lincas que han sido eúajge-
•aadas por el Estado y pagados los pri
meros plazos por los respectivos com
pradores, en virtud de la permutación 
de los bienes del c l e ro . 

Madrid 5 de lebrero de i 864.—José 
Fernandez de Hiero. 
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Relación de las fincas vendidas, procedentes del clero y del Estado, pagadas en el raes de diciembre de 1863. 

PARTIDO DE.ALCALÁ DE HENARES. 

Procedencia. Nombre del comprador. Clase y situación de la finca. Término. 
Fecha 

del pago en tesorería. 

ig les ia 
Cofradía de la Veracruz. . . . 
Capellanía de Antón Cobeüa. . 
Iglesia. . • • 

b ídem. • 
Nuestra Señora de la ''oncepcion. 
Memoria de Eslébau Sancliez. . 
Santuario de S¡ni Nicolás. . . 
Capellaiifo de Andrés Cobefia. . 

í d e m . 
Monjas de Guada lujara. . . . 
C l e r o . . . . . . . . . . 

í d e m . 
Iglesia-

ídem. 
Memoria de Esteban Sancliez. . 

ídem, 
i I f i i i í d e m . 

Iglesia. . . . . . . i . 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
í d e m . 
ídem. 

Vírgea de la Ciguiñu. l a . , . . 
Santuario de la Vírgefe . . . 
Capellanias segregadas. . . . 

í d e m . 
ídem. 

{fíQ&l i ^ N F R U V I .ifi 
ídem. '. . ' , 
Í d e m . 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem 
Mem. 
í d e m . 

Memoria de! doctor Cogollos. 
Iglesia 
Memoria de Esteban Sánchez. 
Mesa capitular 
Capellanías agregadas. . . 
Mesa capitular* . . lU") l 

Memoria del 'lo* tor Cogollos. . 
Capellanía de Alonso 
Iglesia 

i mbl 

Cofradía de la Veracruz . . . . 
ídem. 

Iglesia 
San Miguel de Taldmanca. . . 

Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Iglesia ' 
ídem. 
Mem. ' • • D L & W J I 

¡, ídem. 
Ídem. 

Cofradía de Nuestra S .ñora del R o 
sario 

Iglesia ' . . 
í d e m . 

Virgen de la Cigumüela. . . . 
Igiesia 
Memoria del docto» Cogollos. . 
Iglesia 

Ídem. 
Í d e m . 

Virgen «le la C¡-umuela. . . . 
Cofradía del Kdsariu 

D. Tomás López. . . • • 
ídem. ' 

Juan de Ayala. . • • 
Dionisio Alcobcndas. . . 

í d e m . ' 
Feliciano SalÜtfUH. L'-l.. . 
Dámaso Cano. . . .* . 

^Anastasio Sebastian. . . 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

C L A U D I O Mingo. . . • 
í d e m . 

Escolástico Tejada. . • 
Alejandro García. . . 

ídem. 
José de la Plaza. . . • 
Tiburcto Martin Pc layo . 

í d e m , 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

, ídem.. 
José de la Quintana. . . 
Fernando,Sauz. . . « 
Eusebio Prieto. . . . 

ídem, 
ídem. 
M e m . 
Ídem. 
I d . m . 
Ídem. 
Ídem. 
Mem. 
ídem. 
Ídem. 
Mein. 

Tomás Accvedo . . . . 
Luciano AI t i l í n . . . . 
Miguel de íá liehesa. . . 
Miguej C>rera. . . . 
Ensebio Prieto. . . . 
Migu-.l Cororu. . . -

Matine! de Frutas. . « 
G irónfmp Alvarez. . . 
Gregorio Sanz. . . • 

Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Benito Arias \ a ¡cárcel. . 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
M e i n , 
ídem. 
Mem. 
M e m . 
ídem, 
ídem; 

Una fanega seis celemines en los Hoyos. . . 
Ocho celemines en' el Agudin ó Cañada. . . 
Dos lunegas seis celemines en las Larga?. . . 
Seis celemines en los Mogato* 
una fanega en el Quemado 
Dos fanegas seis celemines en las Mimbreras. 
Diez fanegas camino viejo y la Esperilla. . . 
Siete celemines ladera del Barranco* . . . 
Dos celemines.Val de Naves 
Tres celemines en la Lámpara. . . . . . 
Tres celemines camino d ; la Tejera. . . . 
Tres Celemini s Val de Navos 
Un celemín en Va i lotízalo. 

Fuente el Saz. . . 
í d e m . 

Corpa 
Fuente el S i z . . . 

í d e m . 
Santos de la Humosa. 
Corpa 

ídem. 
í d e m . 
M e m . 
í d e m . 
Id m. 
í d e m . 

Una fanega en la Tablada Fuente el S A I 
Dos fanegas' en i d e m 9\ i. «Jü . . 
Dos fanegas s is celemines Valdetorras de abajo. 
Una lan ga nueve celemines en el Torrejon. . 
SeÍ8 fanegas en las Cofradías. 
Trt's fanegas camino de Pezuela 
I) 'S fanecas tres celemines vereda del Pontón. 
Una (anega dos celemines ribera «le las Canas. . 
Dos fanegas seis celemines arroyo del Parque. ' . ' . 
Una fa¡K.;.'a tres celemines camino dél'Suto. . . . 
Una fanega nueve celemines vereda de los H o y o s . . 
Cuatro f a n e g a s n u e v e celemines cañada dol Barco. . 
Una fauega cuatro celeminea detrás del Plautio. 
Tres fanegas : c e l e m i n e s Casa nola. . . . . . . . 
Dos íauegas tres celemines en la Torrecilla. . . . Algete 
Dos f .neg.i> un celemin en los Escobares. . . . 
Una fan-ga seis celemines en Canil leros 
D o s fai-egits seis citfemíi es é'ri los Escobaréis: . . . 
Cinco !• oegas en el Rebajo 
Cuatro ¡am gas en los Escobares y Valdepelanos. . 
Una. fanega vereda d e Valdepelanos. 

i Dos fanegas Juncal quomado. . . . . . • ; . 
I) s fanegas en los Cacitos. 
Tres fanegas Vegas de las Tejadas 
l i o : ' los Bajos. . . 4 . . . . . 
T- . s fa'oegaa nueve celemines C h a r o m e s j Vega...-,. 
Una fanega nueve celemines camino de Vuldivares. 
Dos fanegas tres celemines en el Grullero. . . . 
Cuatro fanegas camino de Mondcjar Corpa 

í d e m . 
Campo Albulo. . 
Corpa 

í d e m . 
¡ . Ídem. 

Fuente e! Saz. . 
Idena. 
I l e m . 
í d e m , 
ídem. 
M e i n , 
lili m. 
Ídem. 

ídem. 
M e m . 

ídem, 
í d e m , 
ídem. 
Ídem, 
í d e m . 
M'-m. 
í d e m . 

Fuente el Saz. 
í d e m . 

Algete. . . 

Alcalá. . . 
Fuente el Saz. 
Ajalvir. . . 

Capellanía de Maria Uubto. 
1 Mera-

Iglesia de Talamnnca. 
I lera. 

Curatode Talam-.iic::. 
Capellanía del Concejo. . 
Ermita de la Paz. . . . 
Cape! Unía del Coucejoi . 
Virgen de la Paz. . . . . 

Ídem. 
Capellanía del Concejo. . 
Ermita del Socorro. . . 
Capellanía de: G mcejo. . 
Iglesia de Talarnanca. . 
Curato de idem. . • • 
Itdesia de idem. . . • 
Curato de idem. . . . 
Iglesia 

Ídem. 
Capellanía del Concejo. . 

Esteban Cabello. . . . 
Prudenc. !o Antón Ramos. 
José .María do la ttoca. . 

Id.-m. 
M e m . 
Ídem. 
1,1 m Mil 111. 
Ídem. 

Evaristo Martin. 
M e m . 

D 

Tres fanegas ocho celemines camino del Juncar. 
. Seis celemín s e n el Portillo 
. O I : h o fanegas un celemín izquierda del camino do 

Guada laja.: a 
. Una FANEGA d o s celemines en la Herradura. . . . 
. T r e s c e l e m i n e s en el P i lar 
. Una f <n ¿ i nueve celemines con sesenta cepas vere 

da de Viólate. . . . • \ \ • • * • 
Una fanega seis celemines en LA Z a r ü l a . J ^ ¿ J Q Q » • 

Uii^'fanéga camino de Vnldétorres.'. . . . . . 
Nueve eweraines sesonta cepas Fuente del hierro, . 

. Catorce tyuegas c a m i n q d e Casas 
, N U I ' - v c fanegas cu el «Frontal 

Ocho fanegas en idem. . . . . . • 
Dos (niegas seis celemines en el Galgo 
Tics fanecas arroyo de G Ida 
Cinco FÁtiegas Reguero Tortuero. . . . . . . . 
Cinco fftnegiis caprino de l C I S A / : ^ J . I L ; R ¿ >.-¿; vr.jnl 
Cinco fanegas idem d o Valueíoi re* 
Diez fu t iegas detrás de la'"iglesia 
fm tan •ga*.-en l a ^ u i q t a n a . . ? ( ^ ^ ^ ^ 

. Tres fjktiegfts de viña en el Arrebol. . . . . . 

. D o s ta:.eu'as once celemines en los Llano$. . . . 
. L),.s ( A N E G A S nueve celemines ver : > del l\>ntou. . 

Tres fanegas once ¡le* llíiea FuenU- del Vellón. . . 
Tres fauegas cuatro c lenaincs C a ñ a d a barco viejo. 
D O S Jai égas i 'is eeie iui i ie- ' cu -d Ciíamorriiio. . . 
Una F I N ga sois celemines eti las Canas 
Tres fanegas bu los Nodales. 

. Dos fancg:.s sei> celemines camino d e Ala!pardo. . 
Una fanega s« i- celemines Cruz de M:rc -I.i. . . . 

. Dos lanegas en el Arreb »l Torrejon 

P A K T I N O D E COLMENA!! VIEJO. 

Alcalá 22 
30 

29 
3 0 
29 

29 
2 9 
2 9 
29 
2 9 
2 9 
29 
2 9 
-29 
29 
2 9 
29 
29 
2 9 

29 
Puente el Saz. . . . o l 

Fuente el Saz. 
Í d e m . 
I l e m . 
ídem. 

Campo A L B U L O . 

Mem. 
Ídem. 
M e m . 

' M e m . 
M e m . 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Torrejon de Ardo/. 

M e m . 
Ídem, 
ídem, 
í d e m , 
í d e m . 
M e m . 
Ídem. .. 
Ídem, 

de Ardoz. 

51 
o l 
31 
S i 
- I 
"I 
31 
51 
31 

b 0 cib h 

1 de diciembre 1 8 6 3 . 
1 ••)§ 
3 ' O , ' • .' 

A . , « n i , :h -Mi. 

4 

5 
9 

9 

! 
9 
9 

10 
1fl 
10 í 
w 
11 
11 
11 
11 
n 
d i 
14 
•14 
1 4 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
1 4 
14 
15 
21 

Blas Ondategui. . . • 
Hidalgo 

C i [ > N : I N > G rnzaleí. . . 
!d«:ra. 

l ."on [\ i >.. 
ii ttaou l'ERT.-z 
Eugenio Méndez Piedra. 
M uuel Baeua. . . . . 
Ildefonso Casa ( O . . . , 

M e m . 
ST'gu i lde ?dadridano. . . 
Mari uto 11 n i .n¿. . . 
Domingo L ipez. . . , 
Luis Bodri-ue/. . . . 
¿rispido González-

Í d e m . 
Itcrft. 

Mariano Hernández. . 
lOiias García. . . • 
Vicente Alvarez. . . 

. D / ¡ e I'-'neg-íS ocho c i e m i n e s en los M-soncs. 

. Cuat'i. } . n e g a s diez (••• e m i - e s .-n idtítn. . . . 

. Cinco fanegas en los Cascajares. " . . . . . . 
Tres fanegas Llano de .\luaoueu<-

. I>.i> j u e g a s .seis celemines tras el R E B O L L A R . . . 

. Ufua fanega s ete celemines en los Mesones. . . 
. Dos fanegas ocho ctdémines en Fuentidu'-iia. . . 
. Cme.) í ifi íá d »s celemines en Picaraza. 
. N leve I n ;^as ocho celemines e.i Fueiitidueña. 

Vii/nte l a n e g a s <:n idem. . . . . . . . . 
. C i n c o f .ne^as i^cho celemines e n íMva rasa. . . 
. Dos íaneaa*diez c enn: :es < u Mesoncillos. . . 
. Treí raiüijus siete celuunnes e» Valdivia. . • . 
. T r e s f.m.-g.is «MI C a r r a ñ o s a s 
. J) ce fanegas en A N O S o seco. . . . . . . . 

Tres t':IIEL'a> seis eelemin -s en los Charcones. 
" Uclio celemines en el Gollizo 

. S lá óbl m i n e s en FueM'dueña 

. Dos fanegas seis celemines en Carramolina. . . 
. Cuatro l a n e g a s dos celemines en Cerro Mesones. 

Alcobendas. . 
Ídem. 

Vuldepiélagos. 
ídem. 
M e m . 

Altíobendas. . 
M e m . 
Mem. 

' ídem. 
. . ídem. 
. . ídem. 
. . ídem. 
. . Mem. 
•*«Hrf»Yaldepieíagos. 
. . • ídem. 
. . Mení. 
. . Mem. 
. . Alcobondas. . 

V ddepiélagos. 

12 de diciembre 1 8 6 3 . 
14 

• « ¡ i . . . ; , n , , , , 
1G 
19 
19 
21 
22 " ^ m s * "»C 
¿)~> 

2 2 

30 
50 
29 
SO 
30 
30 
30 
5 0 

Alcobendas 51 
(Se concluirá.) 



SESTA SECCIÓN. 

AYUNTAMIENTOS. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

Se sacan nuevamente á" pública su
basta 5520 pies cuadrados y 9i centési
mas de otro, pertenecientes, ál terreno* 

?ue ocupó la casa sita en las calles de 
feriados y del Postigo de San Martin, 

señaladas con el número 59 por la pr i 
mera y 14 por la segunda, modernos. 8 y 
9 antiguos, de la manzana 564, bajo el 
pliego de condiciones y plano de dicho 
terreno, que se hallan dé manifiesto en la 
secretaría de S. E . 

£1 remate tendrá lugar en las casas 
consistoriales, por medio de pliegos cer
rados, el dia 9 de marzo próximo, á la 
una de su tarde, bajo mi presidencia ó 
persona que delegue al efecto. 

Para lomar parle en la licitación, d e 
berá justificarse haber consignado en la 
Depositaría municipal 20 .000 rs. de ve 
llón en metálico, donde se custodiarán 
hasta que terminado el remate sean d e 
vueltos á los lici(adores á cuyo favor no 
se haga la adjudicación, continuando r e 
tenidos los de aquel á quien se conceda, 
hasta el otorgamiento de -la escritura, en 
cuyo caso le serán descontados al tiempo 
de hacer el pago total de la cantidad en 
que quede el remate. 

Pío so admitirá proposición de cant i 
dad menor que la de 941.000 r s . . 

El remate obliga al contratista desde 
el momento en que se cierre el acto de la 
subasta, y al Exemo. Ayuntamiento des
de que se apruebe. 

Serán de cuenta del rematante los 
gastos de escritura y demás que originen 
la subasta, renunciando espresamenle al 
fuero de su domicilio. 

Modelo de proposición. 

D. N. de N\, que vive calle de nú
mero cuarto. enterado de las 
condiciones á que se refiere la subasta 
anunciada en el Diario Oficial de Avisos 
de esta capital del dia para la ena
jenación de 5520 pies cuadrados y 91 
centésimas de otro, del terreno que ocupó 
la casa sita en las calles de Preciados y 
Postigo de San Marlin, número 29 por la 
primera, y 14 por la segunda, modernos, 
% 9 antiguos, de la manzana 594 , y en 
teramente conforme con las mi mas. se 
compromete á salisfacer por dicho terre
no la cantidad de (en- letra) en metá
lico; y se acompaña el resguardo que 
acredita haber hecho el depósio previo de 
20 .000 rs . que se exige para lomar pa r 
te en la licitación. 

Fecha y firma del proponente. 
Lo que se avisa al público para su 

conocimiento. 
Madrid 6 de febrero de 1864.—El 

Alcalde Corregidor. Duque de Seslo. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

2160 fanegas de trigo. 
2170 arrobas de harina de id. 
8285 arrobas de carbón. 

89 vacas, que componen 5 7 . 7 1 5 
libras de peso. 

411 carneros, que hacen 9 .485 l i
bras de id. 

198 cerdos degollados, que hacen 
42 .718 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

' ' ¿*** q / y ' " T I "HT A I 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem .de lerncra, de 90 á 96 rs . arroba, 

y d e 58 á 46 ' cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo" dé 8o á 86 rs . arroba, y 

de 50 á 52 cuartos l ibra, 
ídem fresco, de 2 6 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer de 72 á 75 r s . a r . 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
J amón de 118 a 150 rs . arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite; de 70 á 72 r s . arroba, y de 20 

á 2 2 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 r s . arroba, y de 12 á 

14 ( M u i r l o s cuartillo. 
Pan dé dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs . arroba, y de 

10 á l 6 cuartos l ibra. 
Judias, de 24 á 52 r s . arroba, y de 8 á 

12 cuartos-libra.-
Arroz, de*50 á 58 r s . arroba, y de 10 á 

\ \ cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 r s . arroba. 
Lentejas 4e 16 á 2 0 rs . ar roba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 6 4 á 68 r s . arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 r s . arroba y d e 2 á 2 l r2 

cuartos libra. 

Precios dé granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 52 rs . fag. 
Algarroba, á .49 r s , ia\ 

Trigo vendido . . . . . . . " 486 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo. . . 52 1(2 
Ídem minimo 44 1 ¡2 
Ídem medio 49,87 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 9 de febrero de 1864.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Acciones del Banco de España, ao 
publicado, 225 d. 

ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 74 d. 

Obligaciones'de id . , i d \ , id. , id. , 90 d 

C A M B I O S . 

• B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización, del 9 de febrero de 186*4 ó/a« 
tres de la tarde. 

I o N n o S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 51 y 5 1 - 7 5 ; ' á plazo, 51 -55 
fin. cor. T Ó I . 

ídem diferido, no publicado, 47 -50 ; 
á plazo 47-25 fin cor. vol. 

Deuda amorlizable de segunda clase, 
no publicado, 2 9 - 2 5 p . 

ídem del personal, id., 25 -50 id. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1 .* de abril de 1850, con 2 1^2 de inte
rés anual , id . , 101 -75 . 

ídem de á 2000 r s . , id. , 102-50 d. 
Ídem de 1 d e junio de 1851 , de á 

2000 r s . , publicado, 101 d. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 99 -50 d. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 r s . , id . , 9 8 - 5 0 . 

ídem de 1.° de julio de 1856, de á 
2000 r s . , id. , 97 -10 p . 

Ídem de Obras públicas de 1 .* de j u 
lio de 1858, id., 9 7 . 

ídem del Canal de Isabel II, de á 
1000 r s . 8 por 100 anual , publicado, 
108. 

Inscripciones en el Gran Libro al 5 
por 100, id'., publicado, 51-60 pequeños. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 r s . , 6 por 100 de interés anual 
id. , 91 p . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 9 5 - 2 5 

Londres á 90 dias fecha, - 49-70 p. 

París á 8 dias vista, 5-15 p. 

PARTE N O - O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

EL CONSUELO. 

Sociedad minera. 

A los afectos que determina el art . 21 da 
la ley de sociedades mineras; fecha 6 de 
julio de 1859 y 17 di'l. reglamento de la 
sociedad, p<">r acuerdo de la Junta directi
va de la misma, se requiere por segunda vez 
á los señores que á continuación se e x p r e 
san, para que satisfanan desde luego el de s 
cubierto en que se hallan por dividendos 
pasivos, cuyo pormenor e s c o m o sigue: 

l». Manuel López Silva, por su acción 
dividendo núm. 4 2 y 4 5 . 120 reales. 

D . ' Josefa Sao Gil, l>or dos acciones 
idem id. i d . , 2 4 0 . 

D . Miguel Aguirre-zabala, por -18 idem 
idem id . , 5760 . 

D.. Ramón Luaces, por 2 id. id. id . , 240 . 
D. Ramón Caldeiro, por 3 7 i d . id. idem, 

4440 rs. 
D. José Ei.kert y Moreno, por 10 idem 

idem id. 1200 . 
D. Tomás Arrias, p o r 2 id . id. id . 2 1 0 . 
D. Carlos Domínguez, por una id. idem 

idem, 120. 
D. Julián Echagüe y Hóre, por 5 idem 

idem id. , 3 6 0 . • • • • 
D. Fausto Garagaiza, por 9 i d . id. i d e m , 

1080. 
D. Juan A y u s o . p o r una i d . i d . id . , 120 
D. Calisto Sayastume; vecino de Chin* 

chon, por 2 id. id. id . , 240 . • 
p . Beruardino Aparicio, id. de id . , por 

2 id. id. id . , 210 . 
Lo que se publica por medio del pre

sente para conocimiento d • los interesados, 
ademas del < licio que á caoa uno de el los 
se les pasa r o n esta misma fecha. 

Madrid MO de febrero de 1 8 6 4 . — P . A. 
de la J . D.—El Secretario contador, Gre
gorio de Corcova.— 9 8 . 

V ICEPIIES1DENCIA I»E LA CORPORACIÓN DE CA
PELLANES REALES DK SAN LORENZO DEL 
ESCORIAL. 

Se saca á pública subasta el a r r e n 
damiento de la caza y pastos, altos y ba
jos, del cuartel de las Zorreras, por tér
mino de seis anos, en un solo y único r e 
mate que se celebrará el dia 15 del a c 
tual, á las doce de su mañana, en la 
contaduría de este Real Monasterio, bajo 
el pliego de condiciones que al efecto s e 
halla de manifiesto en la misma. 

San Lorenzo 5 de febrero d« 18(U.— 
Dionisio González.—9-í. 

Se saca á públ ica subasta el a r r en 
damiento de la caza del cuartel de Mila-
nillo, por el tiempo comprensivo desde 
el 15 del actual al 50 dé at>ril de 1866, 
en un.solo y único remate, que se ce le
brará el dia 15 del corriente, á las once 
de su m a ñ a n a , en la contaduría de este 
Real Monasterio, bajo el pliego de con
diciones que al efecto se halla de mani
fiesto en la espresada Contaduría. 

San Lorenzo 5 de febrero # de 1864. 
—Dionisio González.—95. 

En la villa de Chinchón y por cuenta 
de los cosecheros de vino de la misma 
se subastan en los dias 6 y 15 del próxi
mo mej de marzo, las obras de repara
ción del puente denominado de Sau Ga-
lindo, silo en el término dicha villa, 
bajo el tipo de 49.857 r s . 50 cents., y 

.condiciones nue constan del espediente 
formado al erecto, y que se halla de ma
nifiesto en Ja casa de don Jacinto de !,, 
Peña, vecino de la misma villa. 

• Chinchón 5 de febrero de 1864 . -^ 
Ventura del Ñero .—95. 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta- los:documentos que á' 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 cuartos pliego. 

Papel para el amular amien
to, a 3 id. 

ídem id. para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobratoria, á 
! 3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, á 
3 id. • 

Papeletas cüe bagajes, á 6 
reales el 100. 

Iderode quintas, á 6 rs. id. 
Estados de bagajes, á S 

cuartos cada uno. 
Recibos talonarios para la 

contribución de consumos, ar-
! reglados al modelo de la Di-
! reccion del ramo, á .3 cuartos 
pliego. 

Cuentas municipales, á3id. 
Estados trimestrales de na

cimientos, matrimonios y de
funciones, á 3 id 

ídem mensuales, á 3 id. 
Ademas de estos documen

tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre-
tarios^ con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan. 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obr.as siguientes: 

Lá .'Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

EDITOR, D . JLAS AKTOSIO G A & C U . 

Imjt. del mismo, calla del Almirante, MISO». ' 

U MU.lü: 1 S 6 4 . 


